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superior poltijco de ~ste reino, nombra. 
do por S. M. C., quien deseoso de ev1, 
t1:1r los males que afligen á los puAblot 
en alteraciones de esta clase, y tratando 
de conciliar los intereses de ambas Es• 
pañas, invitó _á u_na cn_trevista al pr_imer 
aefe del ejército 1mpenal D. Agust10 de 
Iturbide, eu lli que se discutiese el gra 
neo-ocio de la independencia, desatand 

b . 
sin romper los vínculos que unieron 
los dos continentes. Venficóse la en 
t.revista en la villa de Córdoba el 24 rl 
Agosto de 1821, y con la representac!o 
de su carácter el primero, y la del 1 

peno mexicano el 15egundo; despnes d 
haber conferenciado detenidamente s 
bre lo que mas con venia á una y ot 
nacion atendido el estado actual y la 
última~ ocurrencius, convinieron en l 
artículos :siguientes, que firmaron p 
el.u plicado, para darles toda la consolid 
cion dequesoncapacesestaclasede d 
cumentos, conservando un original ~a 
uno en su poder para mayor segund 
y validacion. 

l..º Esta América i;e reconoce 
por nacion foberana é i ndepend i~n te, 
i:.-e llamará en lo sucesivo 11Impeno M 
x1cano." 

-30R-
2. 0 El imperio del gobierno se.rá 

monárquico, constitucional, moderado. 
3. 0 Será llamado á reinar en el 

imperio_ mexicano (previo el juramento 
que designa el art. 4. 0 del plan), en pri
roer ~ugar el ~r. D. Fernando VII, rey 
católico d_e. EspRfia, y por su renuncia 
ó no adm1s10n, su hermano el serenísi-
11:1º Sr. infante D. Cárlos; por su renun
cia 6 no adm1sion, el serenísimo Sr. in
fante_ D. Franci.;;co de Paula; por su re
nuncia 6 no admision, tl i;erenfsimo Sr. 
D. Cárlos Luis, infante de España, antes 
heredero d_e Etruria, hoy de Luca, y 
por renuncia 6 no admision de éste el 
que ~s cortes del imperi? d_esignen.' 

~-. El emperador fiJara su corte en 
Mextco, que será la capital del imperio. 

5.0 Se nombrarán dos comisiona
dos por el E. Sr. O-Donojú, los que 
pasarán a la corte de España á poner 
en las reales manos del Sr. D. Fernan. 
d? VII, copia de este tratado y espm;i
c1on que le acompañará, para que sirva 
á S. M. de antecedente, miéntras las 
r.ortes _le ofrecen la corona con todas las 
frrma~1dades y garantías que asunto de 
tanta 1mportanc1a ecsige, y suplican á 
S. M. que el caso del articulo 3.º se 
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digne noticiarlo á los sereni:-imos seño• 
res infantes llamados en el mismo arti• 
culo por el órden que en él se oombran; 
interponiendo su benigno influjo para 
que sea una persona de las señaladas 
de su augusta casa la que venga á e~te 
imperio, por lo que se interesa en ello 
la prosperidad de ambas n&cione"', y 
por la satti-faccion que rec1b1rán los me
xicanos en añadir este vinculo á los de. 
mas de amistad con que pódrán y qu1e• 
ren unirse á 10s españoles. 

6. 0 Se nombrará inmediatamente, 
conforme al esptritu del plan de I~ual~, 
una junta compuesta de los primuos 
hombres del imperio por sus v1rtude:-., 
por sus destinos, por sus fortunas, re
presentacton y concepto, de aquellos 
que están de:-1gna1os por la opinion ge
neral, cuyo número sea bastante consi
derable para que la reunion de luces 
asegure el acierto en sus determinacio
nes, que i-erán emanaciones de la auto
ridad y facultades que le conceden lo-; 
arttc u los siguientes. 

7.º La junta de que trata el articu
lo anterior, se llamará junta provi!"ioual 
gu uernat1 va. 

8.0 Será individuo de la junta pro-
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vjsional do gobieroo, el teniente coronel 
D. Juan O- Donojú, en cons1deracion á 
la conveniencia de que una persona de 
li~ clase tenga una p:ate activa é inme
diata en el gobierno, y de que 08 indis
pensable omitir algunas de las que es
taban señaladas en el espresado plan en 
conformidad _de su mismo esp(ntu. ' 

9-0 La Junta provisional de oobior. 
no tendrá un presidente nombrado por 
ella misma, y cu ya eleccion recaerá en 
uno de los individuos de su seuo 6 fue, 
~a de él, que r_euna la pluralidad abso- , 
,uta de ~ufrag1cn,.; lo que si en la prime-
r~ votac1on no se verificase, se procede-
ra á segundo e~cruti 1110, entrando á él 
los dos q~rn h~yan reunido mas votos. 

. l_O. El primer pa~o de la junta pro. 
visiona! de gobierno, 1-ierá hacer un ma. 
nifiesto al púhl1co de su instalacion y 
rnot~vos _qne In reunieron, con las de mas 
etipltcac,ones que considero converllen
tes para ilustrar al pueblo sobre sus in. 
t~rese~ Y modo de proceder en la elec
c1on de diputados á cortes, de que se· 
hablará despues. 

11. La junta provisional de gobier
no nombrará en seguida de la eleccion 
do su presidente, una regencia com-
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puesta de tres persqna.s ele su seno o 
foera de él, en quien resida el poder 
P.jecutivo, y que gobierne en nombre 
<lel monarca, hasta que este empuñe el 
cetro del imperio. 

12. Instalada la junta provisional, 
gobernará interjnamente conforme á IM 
leyes vigentes en todo lo que no se opon. 
ga al pla-n de Iguala, y_ m1ént~as las 
cortes formen la const1tuc1on del Estado. 

13. · La regencia, inmediatamente 
rlespnes de nombrada, procf'derá á la 
convocncion de cortes, conforme al mé
todo que determine la junta provis1011al 
de rrobierno, lo que es conforme al es
piri~u del articulo 24 del citado plan. 

14. El poder ejecutivo reside en la 
regencia, el legislativo en las corte~; 
pero como hu de mediar algun tiempo 
ántes qne éstas se reu·nan, para que 
amhos no recaicrnn en una rñii,ma auto• 
ri':lad, ejercerá la junta ~I poder legi~la
tivo, primero, para los casos que puedan 
ocurrir y que no dén lugar á esperar 
la reunion de las cortes, y entónces pro• 
cederá de acuerdo con la regencia; se
crunuo, pun ~crvir á la regencia de 
~uerpo ausiliar y consultivo en sus <lo
terminaciones. 
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15. Toda per¡.iona que pertr11ece á 

una sociedad, alterado el sisterr,a de c,0 • 

binno, ó pasando el pafs á poder de o~ro 
princ1pe, queda en el estado de l1hcrtad 
natural para trasladarse con su fortuna 
á donde le convenga, sin que haya de
recho para privarle de esta libertad, á 
ménos quP. tenga contraída alguna deu
da con la sociedad á que pcrtenec1a por 
delito, 6 de otro de los modos que cono
cen los publicistas: en este caso están 
los europeos avecrndados en N neva
Espnña, y los americanos ret:identes en 
la Península; por cons1gnit>nle, serán 
arbitres á permanecer adoptando esta 
ó nquella patria, 6 á pedir su pasaporte, 
qne no podrá .negárseles, rara salir del 
imperio en el tiempo que so prefije, lle
vando ó_tray~ndo sus familias y 1.J1enrs; 
l'.cro sat1sfac1endo á la sttlida por los u.l-
11 mc,s, losi derechos de flS portacion esta
bltc1dos ó que se establecieren por 
quien p111>da hacerlo. 

16. No tendrá lu(Jar la anterior al. 
• t, 

lPrnat1va rtt~pe.cto <le los empleado:,; pú-
blicos ó militares que notoriamente son 
desafectos á la inder>endencia mexicana· 

, ' ~1110 que e~tos nccelianamenrn saldrán 
de c~te imperio dentro dol térmrno t¡tie 
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la regencia prescriba, llevando sus in, 
t.ereses y pagando los derechos de que 
habla el articulo anterior. 

17. Siendo un obstáculo á la reali, 
zacion de este tratado lci ocupacion de 
la capital por las tropas de la Península, 
!i:8 hace indispE'nsable vencerlo; pero 
como el primer gefe del ejército impe
rial, uniendo sus sentimientos á los de 
la nacion mexicana, desea no conse. 
guirlo con la fuerza, para lo qne le so• 
bran recursoil, sin embargo del valor y 
constancia de dichas tropas peninsula
res, por la falta de . mPd1os y arbitrios 
para sostenerse contra el sistema adop• 
tado por la nacíon entrra, D . .T uan O
Don'ojú se ofrece á emplear i:-u autoridad, 
para que dichas tropas verifiquen su 
salida sin efusion de sangre y por una 
capitulacion honrosa. 

Villa de Córdoba, 24 de Agosto de 
1821.-Agustin de Itu1·bide.-Juan 0-
Donojú. 

Es copia fiel de su original.-José 
Dominguez. 

ÜHCIO EN QUE AVISÓ AL VIREY NovE· 
LLA EL BRIGADIER D. MELC:lIOR AL• 
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VAREZ QUE SE PASABA. A LOS TRIGA
RANTES. 

Escmo. Sr.-Apesar de los sentimien-
tos de patriotismo, qne no ménos en mi 
que en los demas hombres plantó la na. 
t.araleza, preponderando los del honor 
he servido h~sta aqui bajo las bandera~ 
del rey, por guardarle la fidelidad de
bida; pero habiendo los sucesos acaeci
<los cambiado el aspecto de las cosas, 
.debo yo tanibien variar de conducta 
por no faltar a la misma firlelidad. 

El benemérito gefo que S. M. i-;e sir-
11ió nombrar para el ,gobierno del reino, 
lleno de las ideas filantrópicas y anima
do del mismo espir1t11 que lo están las 
.cortes, ha abrazado el part.ido que úni
camente puede conservarle esta corona 
al mismo .tiempo que á los españoles d~ 
ambos mundos, la felicidad que les re
sultad.e su armonia y union. Pero en
tendiendo que se resienten de esta me
dida algunos que no la penetran, influ
yendo en el actual gobierno para que 
no la acepte, y convirtiendo por lo mis
mo, aunque c_on sana intenc1on y por 
concepto equivocado, en contra del mo
narca sus mismas banderas, he resuelto 
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militar en las oput>t1-tas que ya defienden 
sn causa, para sostener en su drnastia 
este vasto imperio. 

Lo aviso á V. E. para acreditarle mi 
honradez y modo de pensar, á fin de 
que nadie pue<la en lo sucesivo man• 
char mi conducta. 

Dios &c. México, 2 de Se.tiembre 
de 1821.-Escmo. Sr.-,Melclwr Al
varez. 

ÜRDENF.S DEL DIA, DEL EJÉRCITO lllrPE· 

RIAL DE LAS TRES GARAN'{'iAS. 

Del 1.0 al 2 de ftiarzo de 182L en Iguala. 

Previene las solemnidades militares pa• 
ra el juramento del plan de indept-n
clenc1a, r nombra ayudantes de cam
po del Sr. general y de la mayoría. 

Santo, seña y contraseña. 

SAN AGUSTIN. EJERCITO. INDEPEN-

DENCIA. 

Mañana á las nueve de ella, se halla
rán en Gl alojamiento del Sr. general to
dos los gefes y oficiales de esta di vision, 
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á prestar el juramento de independen
cia, para pasar dei-;pues de finalizado á 
la parroqutl\ de Pste punto, donde debe 
celebran1e la "Misa y Te-Deum" en 
accion de gracias, para cuyo acto dehe
rán e11tar en la puerta de la iglesia 50 
hombres del regimiento de Murcia, otros 
:anto~ del de Tres V11las, é igual fuer• 
za del de Celaya, y las reispecttvas ban
das de estos cuerpos, para las tres des
cargas ele estilo, que serán por antigüe
dad de cuerpo~, debiendo ser la primera 
al comenzar la misa, la segunda al alzar, 
y la tercera al principiar el Te-Deum. 

A las cuatro úe la tarde se hallaran 
todos los cuerpos ecs1stentes en este 
punto en la plaza del pueblo, en donde 
conforme vallan llegando, tomarán la 
forrm!Cion de batalla, ~egun sus antigüe
dades. La caballería se prP.sentará 
montada, y el ayudante que se halle 
pre:-ente, les dará la eolocacion que les 
corresponda. 

Los Sres. comandantes de los citados 
cuerpos, prevendrán á los de su mando 
el objeto con que esta tarde dPbe hacer 
el juramento la tropa, á pesar de que esta 
se halla impue~ta: mas para que todo 
i,ea con la muyor solemnidad y en los 

t 
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t-érminos regulares, 110 se debe omitir 
€sta circunstancia. 

Para el acto del juramento, pasará la 
tropa desfilando por com pañtas, con ar
Hglo á la Ordenanza, y en sPguida irán 
á. ocupar los puestos que dPjaron, para 
que en su formac1on pnmera de batalla 
les dirija la palabra el Sr. general. 
Donde yo me s1tú.e con la bandera, se 
pondrá la música de Ceiaya. 
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ccna, todo lo que 1omarán á nombre del 
Sr. general.-Francisco Hidalgo. 

Det 3 al 4 de .Marzo de 1821 en Iguala. 

Muda la c_ontestacion que debe darse ni 
reconoc1m1ento que hacen lo-. ce'nti
nelas á los que ~e acercan á suii pues• 
tos.. Declara regimientos de línea á 
vanos provinciales, y recomienda el 
esacto cumpl1m1ento de la Ordenanza. 

Se reconocerán por ayudantPR del 
Sr. general, al capitan de Tres Villa~, 
D. José Marta de la Portilla; al de igual 
clase graduado de coronel, D. Vicente ~esde_ hoy en adelante, á la voz de 
R1vero, al de la mii;;1na <la Celaya, D. ¿quté_n vive? se respondrrá: independen
Manuel Llata; y al teniente de l\lurcia, cia,. en lu~ar de Espafia/ debiéndose 
D. Ramon del Rey; y por mio, ocupan~ dar igualmente el nombre del reaimien . 
do Pl lugar del cnp~Lan D. Domingo Y161 to de quien depend_a, y á la trop~ se le 
Jo-Bueno, al tentente de Tres Villa~ ha_rá ver por tres d~as consecutivos este 
D. Luis Alv&rez. metodo, pa_ra qu~ bien comprendido, se 

Los Sre~. comandantes de los cue eviten eq111vocac1ones. 
pos socorrnrát1 á-- la tropa de órden d1 Para pasado maflana e~tarán forma
Sr. general, á dos reales por plaza s1 das las li~t.a~ de revista; y en ellas, tan
~argo, á mas del socorro q11~ debe to los regimtent?s de iufanterfa que has
percibir; y á la hora del primer ranch ta ~hora han sido provinciale~ como 
ocurrirán á la provee~uría para ~ac ~~: de caballerla de igual clase e~sisten
una racion de aguardiente á razo11 . ~ en e5 le rumbo, se denominarán de 
un cuartillo por cada doco plazas, /mea, por haberse declarado veteranos 
mismo que vcnticarán á la hora de ~ saher: los do Tros Villas y Cela ya' 

atallon del Sur, y escuadrones da 1~ 
~7 
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H.eina Isabel. Los rnterventorAs serán, 
para infanter1a, teniente coronel D. A
gustin Bustillos; y para ca?aller1a, el de 
igual clase D. Rafael Ramiro. 

. El Sr. general recomienda_ á los Sres. 
~efes y oficiales, el cumpliendo de_ la j 
Ordenanza en la tropa de su respectivo 
cargo, para que dt1 este modo brille_ ~as 
la disciplina que ahora nos debe d1stm
guir.-Hida/go. 

Del 17 at 18 de ltfarzo de J 821 en Te
loloapan. 

Distribucion del ejército de las ~res 
Garantías en divisiones, nombram1en• 
to de sus respectivos gefos, y de ca
pellan y cirujanos mayores. Decl~
rase no perjudicar al resto ~e oficia. 
les las promociones hechas?• las que 
se verifiquen dentro de seis mese~, 
todas las cuales tendrán la fecha de 
2 de Marzo. 

1 

De las tropas que ecsisten en ~st 
cuartel general, se formarán tres. dlVI 
siones con la denominacion {!Ue tiene 
en el plan del ejército, y son:, . 

Segunda: que se compondra del reg1 

-315-
miento de infanterla de Celaya, primer 
escuadran de la Reina (I--abel), Fieles 
dol Potosi y patriotas de Iguala y Cuau. 
tla . 

Quinta: se compondrá <le! batallon de 
Fernando VH, compañia 6. = de Mur
cia, batallon de Santo Domingo, pique• 
te del Sur y patriotas de Zacualpan. 
C~ballerla, drag-ones de España y pa
triotas de aquel purito. 

Ses ta: será com pursta de la fuerza de 
1a Corona y Tres Villas, draaones del 

,:, 

Rey y 2.0 escuauron de !a Rerna (Isa
bel ) 

De la segunda será primer comandan
te el Sr. coronel D. Jo¡.é Antonio Echá
varri; segundo, el sargento mayor D. 
José Antonio Matiauda. 

De la quinta, primer comandante el 
teniente coronel D. Mateo Cudt,; seo-un. 
do, el teniente coronel araduado sar~ren. 
to mayor, D. Felipe C;dallos. 0 

De la sesta, primer comandante te
niente coronel D. Francisco Manuel 
Hidalgo; segundo, ca pitan D. José Búl
nes. 

Cada gefe de division nombrará el 
mayor de órdenes y ayudantes que 
gusten. 

\. 
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Se reconocerá por oapeltan mayor al 

Sr. Dr. D .. Man11el de llirrerét, y por 
r.irujano mayor á D. Joaquin de Are-
llano. 

Cada division llevará oapellan y ci-
rujano con sus paramentos :sagrados res
pectivo~, y el cirujano bien habilitado 
el botiquin é instrumentos necesc.rtos. 

Las promociones he?has ha~t~ ahora 
por ec~1g1rlo nst el mt>JOr serv1c10 de_ I.L 
patria, verificadas c?n concepto ó vana~ 
c1rcuni-tancias particulares que ho te
nido preseutel\, no perjud!ca~án en ma
nera nl11una á los ciernas rnd1v1du0s del 

o 
ejército, pnei- todas las que se verifiquen 
en fll térmrno dd sets meses, desde t'l 
célebre 2 de Marzo, prim<'ro de nuestra 
independencia, tendrán esta _fochc1, y se 
harán la::1 indicadas promociones l11ego 
que los cuerpos te11ga11 una fuerza pro
porcionada, que será muy en breve, y 
se dará este conocimiento en la órden 
O'eneral del ejército, para la debida in
fehoeucia de sus individuos, en cuyo 

::, . 
b1t'n me intereso. 

Teloloapan, Marzo 16 de 1821 -
Agustin de Iturbide. 

Lu que se hace !!aber en cumplimit't1• 
to<le Ja antenor prevenc1011.-To1res. 
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Del 27 al 28 de Marzo de 1821 
· en Culzamala. 

Union <le la Columna de granaderos al 
t>Jérc1to Trigarante; se ltl da el nom
hre de imperial, y á los drauones do 
Esnaña el d~ América; y se" nombra 
gpfü de ei-ta d1v1s1011 al teniente co
ronel D Joa1¡uin Herrera. 

La rol u mna de granaderos que ecsis
tia en Jalapa, marchó clec1didame11te á 
unirse á este t>jérc1to a lc1s órdenes dt>I 
teniente del recnmiento de Celaya D o ' • 
Celso Iruela, con la fuerza de GOO hom-
bre~, y á su magestuo~o tránsito, se le 
ha11 iororporado vanas partidas de tro 
pas nacionales y regladas clal Fijo de 
Verncruz y dragoni>s de E.~paña, sin 
opoi-icion ninguna, hasta San Juan. de 
los Llanos, á donde llegaron el 18, y 
ántf>S por el contrario, han sido reco110-
c1dos y aclamados como lt bertadores por 
tocias partes. 

Los granaderos se denomiuarán 11im• 
penales," y los dragones de España, 
"drago11rs de Aménca," pues a'>l lo han 
soltcita<.lo y he venido en ello, haciéndo-
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lo estensivo á los del mismo cuerpo que 
uos están unidos. ·• 

Se ha formado ya una di vision muy 
respetable de dichas tropas, cuyos ofi
ciales nombraron por gefo al capltan re
tirado D. José Joaquín de Herrera: le 
he dado el empleo de teniente coronel 
efectivo, aprobando dicho mando, y á 
D. Celso Iruela le he concedido igual 
empleo y cqmandante de la ~olumna, á 
ambos en rJOmbre de la nac1on. 

Estas importantes noticias se darán 
en la órden general, y se leerán por 
tres días consecutivos á la hora de li:-ta, 
á presencia de los seño~es o~ciales en 
cada compañia, para sat1sfac~1on de tan 
bizarros gefes,oficiales y heró1cas trnpas. 

Cutzamala, y Marzo 28 de 1821.
Iturbide. · 

Y se hace saber en cumplimiento de 
la prevencion anterior.-Torres. 

ORDEN general del 25 de Septiembre 
de 182-l, disponiendo la entrada dd 
ejército á la ciudad de México. 

ESTADO MAYOR GENERAL·. 

E I ju e ves 27 del corriente 1eberá en-
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trar en la capital el Pjercito imperial, lle
vando á la vanguardia la divi:sion del cen
tro al mando de su segundo comandante 
el Sr. coronel D. Ana:stasio Bustarnante, 
con su correspond1ent.e artilleria, for
mando á su vanguardia una compañia , 
de caballería; seguirá á esta una com
pañia de car.adores formada en guer
rillas; á ésta seguirán las piezas de ar
tillería con ~u parque; luego toda la 
columna de infanterla dividida por mi
tades y frentes iguale~; á eista seguirá 
la caballerla con un fre'lhe proporciona
do al que debe ocupar en las calles. 
Este ejército juntará su cabeza apoyán
dola por el camino quo llaman de la 
Verónica, á la puerta del frente de Cha. 
pultepec, y deberá estar en. este punto 
á las siete de la mañana. 

A esta division seguirá la de . reta
guardia, en los mismos términos y ór
den de formacion, ocJJ pando la derecha 
á la izquierda de la que le precede, to
mando parte· del camino de los Hospi
c1os que se dirige hácia Tacuba . 
. Seguirá á la izquierda de esta diví

s1on la de vanguardia, ocupando el es
pacio que necesite hácia Tacuba y Az
capotzalco: para no retardar el mov1-
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miento aeneral de todo el Pjército, el Sr. 
gefe de la vanguardia procurará dar sns 
órtlenes y emprender su m~rcha con la 
anticipacion que sea necesana. 

Las tropas de este cuartel general 
emprenderán su marcha á las cinco de 
Ja mañana, para irá ocupar sus puestos 
en las d1vis1ones á que pertenecen, An 
la linea qlle á cada uno le esta señala
ila: las tropas del mando del Sr. coronel 
Filisola saldrán de México ántes de 
amanecer, dejando en dicha capital solo . 
lo mas preciso con los rancberos, y pa
sarán á ocupar el punto que les com
pete en la division á que pertenecen. 

Las cargas de los batallones y escua
drones con los equipages de los Sre~. 
oficiales, quedarán á cargo de un ofi
cial, con ,una pequeña escolta, á reta
guardia de todo el ejército, y no entra
rá ninauna por pretesto alguno en la o . . 
ciudad, hast~ tanto se avise; que siem-
pre será una. hora des pues do haber en
trado el ejército para lo cual se deten
drán todas sin d1stincion en la garita de 
Belen, única por doude se permite la 
entrada. · 

Desde que e.mpiecen á marcha~ las 
columnas, irán todos los Sres. oficiales 
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?e infanterfa pié á tierra, y~olo podrán 
1r á caballo lo~ Sres gt>fes y iiyudantes, 
para lo cual dispondrán que los caballos 
de los que deben ir á pié se queden con 
las cargas. 

· . Los ayudantes_d~I_ Bstado Mayor des
tmados en las d1v1~1ones, irán al lado 
rle los Sres. geftis que los mandan. 
Igualmente los Sres. ayudante.s de ór
~ene~ de dichos gefes, y todos estos 
trán a caballo. 

El l:!;st~do Mayor general irá al lado 
-del Sr. primer ~efe, para cuanto pueda 
mandar. El Sr. primer gefe encar¡ya· 
muy P~;tic_ularmente á los Sres. gef;s 
<le los eJer~itos, Y á los comandantes de 
los respectivos cuerpos que los compo
nen, procuren que la tropa se presente 
c?n el ma~or aseo que sea posible, aten
d1da_s las c1rnunstancias de falta de ves
tuan~, con el armamento y correage en 
el meJor estado de aseo; y por último, 
encarga el mayor si¡encio y .moderacion, 
tanto en la marcha el dia de la entrada, 
com~ en los sub~ecuentes de la perma
nencia _e~ la capital, haciendo que todos 
los md1v1duos del EjMcito Trio-arante 
guarden la mejor armonía con ¡~ habi
tantes, dando con esto mas pruebas de 
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su disciplina, subordinacion y buen 
comportamiento. 

Los cuarteles serán señalados por el 
gefe del Estado Mayor, ~ara lo ~ual 
acudirán los ayudantes de este destina• 
dos á los ejércitos, por las respectiva~ 
boletas de alojamiento: para no molestar 
á las tropas distantes, se mantendrán 
en sus puntos, escepto las señaladas en 
esta órden, las que deberán marchar 
como está indicado.-Alvarez. 

RELACION DE LAS FUERZAS DEL EJÉRCI· 

TO INDEPENDIENTE QUE ENTRÓ A LA 

CIUDAD DE l'IIEXICO EL 27 DE 8EP

TIEl\1BRE DE 1821. -

lNFANTERIA. 

Primera seccion. 

CUERPOS, HOMBRS, TOTAL, 

Re11imiento de la Corona .. 353 
Ide

0
m úe Celaya . .....• 490 

Granaderos imperiales, Co-
lumna,. . . .••.. 258 1.101 · 
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Segunda. 

Tres Villas .....•.• 
Guadalajara . . . . 
Santo Domingo . ....•. 

Tercera. 

368 
134 
162 

Cazadores de S. Luis. . . . 47 
RegimientodeFernandoVlI 382 
Ligero del Imperio ..... 153 

Cuarta. 

Ligero de Querétaro .... 318 

664 

582 

Segundo de la Libertad. 195 513 

Quinta. 

Batallen de San Fernando. ~39 
Ligero de Morelos .....• 129 
Segundo de la U nion. . . . 176 
Primero de la Libertad. . 485 1.029 

Sesta. 

Fijo de Puebla ..•.... 265 
Cazadores de la Patria . . 62 
Comercio de Puebla. . 157 
Tlaxcala. • . • . . . . • . • 54 538 
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Séptima. 

Bat:illon de la Lealtarl, Tu• 
lanciogo y Huauchinango 205 

Guanajuato ....... , • . 91 
Zacualtipan . . . . . . . . • 94 390 

Octava. 

Comercio de Méxfco ..... 339 
Batallon primero Americano 359 698 

Novena. 

Regimiento fijo de México. 516 

Décima. 

Constancia. . ........ l 00 
Valladolid ..... , . . . . 95 
Batallon Mixto ....... 200 

Undécima. 

Primero de la Union. 
Seouodo de México. 

" 
Duodéci'ltia. 

. 220 
• 270 

395 

490 
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ARTILLERIA. 

68 piezas de todos calibres, 
con 763 artilleros .. , .. 

CABALLERIA. 

Prz·mera. 

Escolta del Sr. lturbide, al 
mando del Sr. coronel D. 
Epitacio Sanchez ..•.. 

Segunda. 

Dragones de México .... 305 
Caballería del Sr. Chávarri. 186 
Dragones de Santander .•. 190 

Te,·cera. 

Fieles del Poto~t. • . . . 300 
Dragones del rey. . ... 159 
Sierra-gorda ......... 155 

Cuarta. 

763 

300 

681 

614 

Infanter1a del padre lzquier-
do ....• · · · · · • · • 

500 San Cárlos ..... , ..•. 310 
Provinciales de México. . 80 390 

28 
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Quinta. 

Dragones de Valladolid . . 448 
Moneada. . . . • . . . . 240 688 

Sesta. 

Reuimiento de Toluea ... 250 
Caballeria del padre Izquier-

do ...•...•..... 300 550 

Séptima. 

Regimiento de Querétaro .. 283 
Idem del Pr1ncipe ..... 241 524 

Octava. 

Dragones de Puebla ••... 119 
Idem de Tulancingo. • . . 324 
A pam. . . . . . . . . . . . • 132 575 

Novena. 

Dragones de la Libertad. . 400 

Décima. 

Dragones de Atlixco. • . . 83 
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De la U nion. . . . . . • · . . 389 
Voluntarios del Valle .... 130 
Voluntarios nacionales •.. 247 849 

·undécima. 

Dragones de América .•.. 150 
Idem de Guanajuato .... 263 
Idem de la Sierra de id. . . 37 450 

Duodécima. 

Dragones de San MiO'uel. . 126 
C_hil paneingo .... ~ ..• 124 
Del Sur. . . . . . . . . . . 92 342 

Décima-tercera. 

Dragones de los Campeones. 166 
Santa Rita. . ........ 130 
Compañías del Sur. . . . • 60 
Escolta del general Guerrero 146 502 

Décima-cuarta. 

Flanqueadores. . . • • . . . 87 
Compai'lias de Monte-Alto, 

Tehuacan y Temascalte. 
pee. . . • . . . • . . . . . 189 276 
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Décima-Quínta. 

Dragones de Atzcapotzalco. 200 
ldem de Xilotepec. . , .. 114 314 

Décima-sesta. 

Dragones de San LuiP .•• 

Total. . . . . 

500 

16.134 

' PROCLAMA DE lTURBIDE EL 27 DE 8EP· 
TIEMBRE DE 1821. 

Mexicano~: ya estais en el caso de sa-
1 udar á la patria inóependiente como os 
ofrecí en Iguala: ya recorrl el in~ens? 
espacio que hay desd~ la esclavitud a 
la libertad, y toqué los diversos resortes 
para que todo americano enseñase su 
opioion escondida, porque en u~os se 
disipó el temor que. l?s conte_m_a,_ en 
otros se moderó la mahc1a de los JU1c10s, 
y en todos se consolidaron las i~ea.s. . 

Ya me veis en la capital del imperio 
mas opulento, sin dejar atrás ar~oy_os de 
sangre, ni campos talado~, 01 v1u~as 
desconsoladas, ni desgraCJados h1Jos 
que llenen de ecsecracion al asesino 
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de sus padres. Por el contrario, recor
ridas quedan las priqci pales provincias 
rle este remo; y todas uniformadas en 
la _celeridad,_ han c..lirigirlo al Ejército 
Tngarante v~vas esp~esivos, y al cielo 
votos de gratitud. Estas demostracio• 
nes daban á mi alma un placer inefa
ble, y compensaban con clemencia los 
afanes, las privaciones y la desnudez de 
los soldados, siempre alegres, constan-
tes v va líen tes. , 

Ya sabeis el modo de ser libres: á vo• 
sotros _toca señala~ el de ser felices. 

Se instalará la Junta, se reunirán las 
cortes, se sancionará la ley que debe 
haceros venturosos; y yo os ecshorto á 
que olvid_ei~ las palabras alarmantes y 
de e!lterm1n10, y solo pronuncieis union 

' y amistad íntz·ma. Contribuid con vues. 
tras luces, y b_rinda<l materiales para el 
magntfico código; pero sin la sátira mor
daz ni de sarcasmo mal intencionado 
Dóciles á la potestad del que manda· 
completad con el soberano congreso J~ 
gr~nde obra que empecé, y dejadme á 
m1, <¡ue dando un paso atrás, observe 
a~ento el cuadro que trazó la Providen
cia, y que debe retocar la sabiduría ame
ricana. Y si mis trabajos, tan debidos á 
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la patria, los suponeis dignos de reco~• 
pensa concededme solo vuestra sum1-
sion á. las leyes, dejad que v~~lva al 
seno .de mi tierna y amada fam1ha, y ~e 
tiempo en tiempo haced una memona 
de vuestro amigo, 

AGUS:l'IN lTURBIDE. 
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